
Contrato No. 2016-21-CB-A-508-W-00-2016

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 20Í6-21-CB-A-508-W-GO-2016 .

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 
AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
Y POR LA OTRA, INGENIO TÉCNICO INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR 
EL C. ING. JAIME CERVANTES MONTIEL, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
“LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA DEPENDENCIA" DECLAR A QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administrac ión Pública Federal Centralizada, de conformidad con í \  
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el L.C. Raúl Sa lvador  Aguir re Valencia, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 10, frac ción  V¡, de l Reg lamento Inter ior  de la Secretaría de Comunicacion es y 
Transportes, así com o en aten ció n al conte nido del Oficio-Circu lar número 1.-71, emit ido  po r el 
C. Secretarlo de Comu nicacion es y Transpor tes  en fecha 22 de enero de 2013 y con base al 
acuerdo publicado  en el diar io  ofi cia l de la federa ción el 24 de agosto de 2005 en su artículo  
prim ero que dice: Se de leg a en los titulares  de Eos cen tros  SCT de la Secretaría de 
Comunicacione s y Tra nsportes, en la ent idad federativa de su adscripció n, su sc rib ir los 
contrato s de adqu isicio nes y arrendamientos  de bienes muebles, servicios de cua lqu ier 
naturaleza y o bra s públic as y  sus mo dif ica cio nes que celebre y o torgue  la Secretaría,  así como 
suspenderlos tem poralm ente, te rm inar los ant icipadamente o res cindir los  adm inis trat ivam ente, 
de c onformidad c on las d ispo sicion es  juríd ica s apl icab les al efecto.

1.3. - El presente contrato se ad judica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de/ia  Ley. de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. / \  i

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría dá  Hacienda y
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OLI.16.-002 de  fech a 4 de e nero de 2016. \

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera FederaR Puebla -  
Santa Ana Chiautempan No. 11403, Ind ustria l El Conde, Puebla, Pue. C. P. 72019. V

II. "EL  CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II. 1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente co ntó te-

II.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número ere fecha 3 Í  de
octub re de 2007, otorgada ante (a fe de la , 
en la ciudad de Pachuca de Soto , Estado  de Hida lgo y que se encuentra debiArpente
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inscrita en el Registro Púb lico de ia Pr op ieda d y deí Co mercio  en Pachu ca,  Hgo., con fo lio  
merca nt il elec trón ico  de fecha 6 de dic iembre de 2007.

H.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido 
de la escritura pública número de fecha 31 de oct ub re  de 2007, otorgada ante 
la fe de la  en la ciudad de Pachuca de 
Soto,  Es tad o de H idal go  y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Prop ied ad  y de l Com er cio en Pa chuca, Hgo., con fo lio  merca nt il el ec trón ico No. 

de fecha 6 de  di ciem br e de  2007, manifestando a través de dicho representante 
que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ,

II.5.- Su representante, se identifica con credenc ial para votar  expedida po r el Ins titu to Federal
Electoral,  hoy In st itu to  Nac iona l Electoral , No. .

il.6.“ Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir 
requerimientos objeto del presente contrato.

¡n ios
X

II.7.- Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 

contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda ía información requerida para la obra materia de, contrato .

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Inge nio  Té cn ico In frae st ru ctur a,  S.A. de C.V., por conducto de su Apoderado General  
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a fas acciones o 

actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la 
realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo 
prácticas semejantes.

11.11. - Inge nio Té cn ico In frae st ru ct ur a, S.A. de  C.V., por co nd uc to  de su  Apo de ra do  General
 manifiesta bajo protesta de decir verdad /que en relación a la 

contratación de personal que se encargará de e jecutar los trabajos objeto del píesekte instrumento, no 
utilizará a menores de edad en los servicios que presten a ésta Secretaría\de qomunicaciones y 
Transportes. \  \

III. D ECLARA N “ LA  DEPEND EN CIA”  Y “ EL CO NTRA TIS TA” que:  J

111.1 La invitación que origina el presente contrato, ,a bitácora que se genere, el propio Contrato y sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las  partes en sus derechos y obligaciones.

1,1.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la inv itació n,/  cuando/menos 
tres personas No. IO-009000979-N8-2016,  Expediente   que le da origen. /  \ /

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: -- -------  /  \
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